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Señor@ 
JUEZ 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E.S.D 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR RADICACION 

   110013103038-2018-00036-00 

   DE: INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES M&G S.A.S 

   VS: JOSE MARIO CASTELLANOS GUAUTA. 

 

Por medio del presente escrito, me permito adjuntar al despacho, la 

correspondiente liquidación del crédito, correspondiente al auto mediante el cual 

se libró mandamiento de pago Por la suma de $200.000.oo por concepto capital 

contenido en el documento base de ejecución, por la suma de $24.000.000.oo por 

concepto de intereses remuneratorios de la suma anterior y por los intereses 

moratorios sobre la suma de capital sin que en ningún caso exceda el límite 

establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, 

desde el 22° de noviembre de 2017 y hasta cuando se verifique el pago total, 

liquidación la cual se presenta por el valor 430.801.500., cuatrocientos treinta 

millones ochocientos un mil quinientos pesos. 

 

 

Anexo liquidación del crédito. 

 

 

Del señor juez, Atentamente. 

 

 

___________________________________ 
VICTOR MANUEL GONZALEZ HERRERA 
C.C. No. 93.393.240 de Ibagué.  
T.P. No. 131.186 del C. S. de la J. 
 
 






